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Las leyes cbllgarta en la Península, Islas adyacentes, Case fias y territerioe 4 e 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a les veinte día» do la proa ulg« Jón, ti en 
elle so se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha eu promulcatión el lias a qse ter
mine la inserción de la Ley en la GeceU,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUcar en ios Botín tesOnciAter 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de ISa^.

PARTE OFICIAL
8 . ol Siy Don Alfonso XIII (qn» 

Dios gnarla), S, 14. la Reías Doña. V'9- 
lorí* Eiíeaía, 8, A R al Príncipe d« 
bturías é Infantes y demás personas 
iel» lu^nstai R ^l Familia, continÚAn 
lin no^a.-iad en su impo¿la>nte salud,

(Gacetas 21 y 22 de Julio)
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Nám. 1680

Gobierno Civil
Circulare—Pasaportes

El Excmo. Sr. Director general de 
Segurinad, en telegrama fecha da ayer 
»8 dice lo que sigue;

«El Subsecretario Gobernación con 
fecha de ayer dice lo siguientai—Con- 
881 de España en Gette señala conve
niencia que se prevenga a obreros que 
^yan a mediodía Francia el peligro de 
Mcontrarse sin trabajo por restriccio ■ 
8eB puestas por Gobierno Francés con* 
vendría por tanto que se cumpla y há» 
8»8e cumplir en provincias extricta- 
^ente disposiciones artículo 18 del Real 
^cretp sobre pasaportes y a quienes lo 
^H.chen para ir A trabajar a Francia 

les prevenga sobre las dificultades
puedan hallar».

Lo que he dispuesto se haga público 
«a este Bo l e t ín  Of if ia l , a fin de que 
‘Os 8r$s, Alcaides de esta provincia, lo 
^gan saber al vecindario de sus res
Olivos Armiños munieip^Les, por los 
tedios de costumbre, a cuyo objeto se 

a continuación el párrafo 2.® del 
Vticülo 18 del Real decreto de 2 de Ma
to da 1922 (Gaceta dai 4), que dice tex 
talmente asi:

•Guando el pasaporte se refiera a un 
‘obrero qua vaya a trabajar al extran
jero, el Alcalde acompañará al mismo 
ja extendido, el contrato de trabajo 
‘original y personal visado por el Con- 
‘8ul de España en el punto en que ha- 
ja de cumplirse, En est^ contrato 
Constará la obligación del contratante 

repatriar al obrero y satisfacer los 
‘Bastos de transporte y de su alimenta
ción en ruta, y remitirá la caria de 
j^go que acredite haber depositado, 
‘en la (jaja provincial de Depósitos, a 
‘disposición del Gobernador, la canti
dad bastante a garantir el compro- 
'triso».

^alma 15 de Julio de 1924,
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

Núm. 1691
Secretaria.-—Circular

Pasaportes
En vista de que algunos preceptos de 

la circular número 2290 sobre pasapor
tes, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia número 8871 de fecha 27 
de Octubre último, no se ajustan a lo 
precepiuadven el R. O. de 2 de Mayo 
de 1922 (Q»ceU del 24), dando lugar a 
erróneos rate^pretactone»;‘he síébrdiíb^ 
disponer ’o siguiente: -'F

1,® Según el articulo 17 del citado 
R, D , corresponde a mi autoridad, ex
pedir a los súbditos españoles de esta 
provincia, que se propongan ir a otras 
naciongs, el pasaporte de identidad pa
ra entrar y residir en ellas, el cual les 
acreditará ante las autoridades de las 
mismas, asi como ante los representan
tes diplomáticos y consulares de Espa
ña en aquéllas, Dicho documento, sa 
ajustará al modelo adoptado por la 
Conferencia de Pasaportes celebrada en 
París al 21 de Octubre de 1920, rein
tegrándose con arreglo a la Ley del 
Timbre; y por derechos de expedición, 
cobrará la oficina córYespóddidnte úna 
peseta en metálico, conforme a lo pre
venido en dicho articulo 17,

2 .® El pasaporte podrá ser colectivo 
para marido, mujer e hijos menores de 
quince años, En tal caso se cumplirán, 
por lo que se refiere a la eayosa, bs 
mismos reqÚ'rV.nw dós para los
pasaportes ín4.vi excepto el de
la impresión digital, y en cuanto a los 
h jos se expresará únicamente el nom
bre, la edad y el sexo,

3 .° A ios efectos de percepción del 
impuesto del Timbre y del derecho de 
expedición será considerado cómo un 
sólo pasaporte el colectivo p^ra fami
lias a qua se refiare el párrafo anterior.

Los pasaportes ya individuales, ya 
colectivos, pueden expedirse para un 
sólo viaje por el tiempo de duración de 
éste o para todos los que el portador 
necesite hacer durante el plazo de dos 
años prorrogable a instancia del inte
resado. üua vez utilizadas las hojas de 
un pasaporte tendrá que set reempla
zado por otro nuevo, prohibiéndose y 
no s eudó admisibles las adiciones de 
hojas sueltas,

4 ° Cuando seltrate de pasaportes 
ya sean individuales, o colectivos, cu
yo titular le cause molestias o perjui
cios, el trasladarse a esta Oapltal, pp- 
drá éste dirigirse al Alcalde respectivo, 
quien en esie caso solicitará de este 
Gobierno la remisión del impreso o im
presos necesarios, y una vez en su po
der, el referido Alcalde, lo extenderá 
con todos los datos, bajo ya reaponsa- 
bilídad, estampando los Comandantes 
de puesto do la Guardia Civil, cuando 
se trate de varones mayores de catorce 
años, según dispone el citado artículo 

17, las haollaa dactilares de los intere
sados. Los Alcaldes remitirán d ehos 
impresos a este Gobierno, pa"a que en 
él se registren, sellen y autoricen, por 
cuyo motivo dejarán de llenar o exten
der el número del pasaporte y la fecha 
do su expedición; c rtificando dicho 
Alcalde al enviarlos que la persona a 
quien se contrae el documento es vecino 
del pueblo, y méncionando el padrón en 
que aparezca. Ei Comandante del pues- 
fco Míal Gn ardía OivH comunicará, por 
su parte, a ^ste Gobierno que ha im
presó loa huellas digitales en el docu- 
útento de que se trato y que le constan 
la identidad y vencídad de la persona | 
a cuyo favor se expida, conforme lo ' 
preceptuado eu el articulo 18.

ó,0 Guando el pay-aporie se reñara 
a ua obrero que vaya a trabajar al 1 
excrangero, se tendrán en cuenta los 
requistios que praviana la circular de t 
este Gobierno número 1680 inserta en j 
esta mismo Bo u it in Of ic ia l , cum- l 
pilándose extrictamente lo que en la ‘ 
misma sa dispone,

6 .® La expedición de cada pasapor
te se solicitará por instancia en papel 
de la clase 8,* de una peseta, y contea- 
drá necesariamente, el nombre y ape- ; 
llidos del interesado, vecindad, edad, ; 
estado, profesión y motivo u objeto del • 
viaje, expresando la nación o naciones 
donde deseeir, reseñan&ndo con un ligo- • 
ro extracto tos documentos oficiales ne- ; 
cesailos expedidos por l^s autoridades t 
competentes y reintegrados conforme ? 
a la Ley «el Timbre, sio omitir en los § 
extractos, el lugar, fecha-y autoridad * 
que efectuó la expedición; cuyos docu
mentos exhibirán tos intoresados en el | 
acto de La expedición del pasaporte, 
¡os cuales les serán devueltos excepto * 
la Instancia que quedará como aniece- $ 
dente. ‘ -

7 .° Gomo aclaración a los párrafos 
primero y cuarto, la oficina de este Go
bierno cobrará en metálico, ¡a peseta 
de derechos de expedicba, toda vez 
que por el mismo sa expiden los pasa-, 
portas y se facilitan los impresos; que 
dando en su consecuencia derogada la 
referida circular número 2290, en todo 
cuanto contravenga o se oponga a Ip ? 
dispuesto en la presente.

Palma 15 de Julio de 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo Martel
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GUERRA 

Re a l  Oh d e n Cik o u l a h
Excmo, Sr.: Para cumplimiento y 

aptioacidu por las Autoridades militares

del real decreto de amnistía e indulto 
general de fecha 4 del mes actual (Gar<, 
ceta del 5 y D, O. número 150),

S. M. el Ro.| (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer se observen las reglas 
siguientes:.

l,e Los beneficios que se otorgan 
por el citado Real decreto se aplicarán 
de oficio en la Jurisdicción militar por 
los Capitanes Generales de las regiones 
Baleares y Canarias y el General en 
Jefe del Ejército de España en Africa o 
por su delegación los Gomandantea Ge
nerales de Ceuta y Meblla, de acuerdo 
con sus Aud ores y oyendo antes al Fis
cal jurídico militar de la región o te
rritorio, .pudiendo presoíndirse de esta 
previa audiencia al Ministerio fiscal 
cuando se trate de expedientes judíela-» 
las. Será competente ,1a Autoridad en 
cuyo territorio se hubiera resuelto el 
procedimiento o en el que estuviera tra
mitándose, El Consejo Supremo aplica
rá únicamente el Real decreto en los 
asuntos en que haya intervenido en 
única instancia, sin otra excepción qua 
la que se consigna eu la regla 13.

2 .a Para la concesión de los benefi
cios de la amnistía e indulto general, 
se tendrán en cuenta rigurosamente los 
requisitos, circunstancias y condiciones 
que en dicho Real decreto se detallan, 
especialmente los artículos 2.° y 9,®

3 .a Contra las providencias que dic
en el Consejo Supremo o las autorida

des judiciales sobre la aplicación de la 
amuistiía, podrán alzarse los interesa
dos en el plazo improrrogable de ocho 
días, a contar desde la notificación ante 
ésto Ministerio, que resolverá la alzada 
sin ulterior recurso, Contra los acuerdos 
que dicten las Autoridades judiciales en 
¡a aplicación de indulto general, podrán 
alzarse ios interesados en igual plazo 
al señ^iado en ei párrafo anterior, ante 
el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na que dictará providencia firme, te
niendo igual carácter las resoluciones 
que dicte dicho alio Cuerpo sobre apli
cación del indulto en los procedimientos 
de que haya conocido en única instan
cia. Ei recurso podrán promoverlo Jos 
interesados por escrito o por manifesta
ción verbal ai funcionario que les noli- 
fiqie iaTesolución,

4 .a Loa desertores indulta Jos se in
corporarán a filas en ai plazo pruden
cial ¡que en cada caso señale la Autori
dad judicial, sin qua pueda exceder de 
un mes, para completar en ellas ei mis
mo tiempo de servicio qna loa de b u  
reemplazo y situación.
■ 5.a Con arreglo al caso tercero del 
artióuto 4.° del Real decreto, quedan 
exceptuados del indulto total loa que 
hubieran realizado la deserción perxe- 
uectendo a los Cuerpos de Africa, apR- 
cándotos sin embargo, loa beneficios 
concedidos on ei número L® de dicho 
articulo 4,", por razón de la pena im-
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puesta y debiendo etitendefse qüe la ex* 
cepejón alcanza tanto a ¡o b  presente* en 
esos Cuerpos al desertar, como a los 
que cometieron la deserción estando 
con licencia temporal o al incorpo
rarse,

6.* El indulto total que concede el 
articulo 4,® número 5.° del Real decreto 
a loa militares responsables de faltas 
graves y leves, alcanza a las cometidas 
sí el expediente está tramitándose o e) 
corectlvo se encuentra extinguiendo, 
debiendo considerarse comprendidos en 
el mismo a los individuos incursos en 
responsabilidad por haber cambiado de 
residencia sin au orizacióu o dejado de 
pasar la revista anual, debiendo estos 
últimos cumplir con este requisito en el 
plazo de dos meses, y de no hacerlo asi 
quedará sin efecto ¡a gracia concedida

7.a En las causas en tramitación en 
que sea oudot'o si ai hecho perseguido 
alcanzan ios beneficios de la amnistía o 
inculto genera), el Ministerio fiscal no 
desistiíá de la acción penal conforme 
autoriza el articulo 10 de) Seal decreto 
y continuará la causa hasta dictarse 
sentencia firme, haciéndose entonces 
aplicación del mismo, si asi coxmpon* 
diera por razón del delito declarado o 
penalidad impuesta,
' 8.a Los individuos a quienes alcan
ce la amnistía o indulto total y se ha
llen incorporados* Cuerpos de discíplma 
o 6 los de Africa en virtud de las penas 
o correctivos impuestos, continuarán en 

los mismos hasiá cumpUr el tiempo de 
servicio que les corresponda, como los 
demás individuos no castigados de su 
reemplazo y situación,

9,* Para la aplicación del apartado 
f) del articulo 1.® del Real decreto a los 
militares que hubieran contraído ma
trimonio sin cumplir los requisitos lega
les, los Generales, Jefes y Oficiales, de
berán solicitarlo de S, M,, acompañan
do a la instancia certificación del acia 
civil de matrimonio, legalizada en el 
caso de haberse celebrado fuera del te
rritorio de la Audencia de Madrid, Es
tas solicitudes serán informadas como 
las de Real licencia de matrimonio y 
cursadas al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, quien con b u informe las 
elevará a este Ministerio para que sean 
resueltas de Real orden,

10, Las Autoridades judiciales que 
hayan dispuesto la formación de expe
diente contra Oficiales por haber con 
traído matrimonio sin Real licencia, re
clamarán ios autos de los Jueces ins
tructores y con su infórmelos elevarán 
al Consejo Supremo, para que con el 
suyo los remita a este Ministerio para 
su resolución definitiva,

11, Si algún Oficial hubiese sido se
parado del servicio por contraer matri
monio con infracción de las disposicio
nes legales, solicitará de S, M. la apli
cación te ios beneficios de esta amnis
tía en la misma forma que se prescribe 

. en la regla 9.a

15. Los Jefes Óe los Éstablectmienl 
tos penales o ¡os de Cuerpos en que 8Q 
encuentren los interesados remitir^ 
con la mayor urgencia a las respectiva 
Autoridades militares las hojas hlstóri. 

Ico-pena le?, les de servicios o fl!íacior--| 
a quienes puedan alcanzar el beneficio 

, do que se tra a, acompañándolas de |Q$ 
informes da ccnduc'a que se ajuB:%ráu 
a la mayor escrupulosidad y exactitud,

16. Cualquiera que sea la fecha en 
que *0 haga apiíese ón do loe btneficioi 
del Real decreto, surtirá todos ¡osetec. 
tos desde la fecha en que fué publicado,

De Real orden ;o d go * V. E, pan 
8U conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
de Jal-o de 1924.

SI Subsecretario encargado dol despacha, 

DUQUE DE TETUAa
Señor,..

(Gaceta 18 de JuHo^

GOBERNACION

Dirección general de Administración
En cumplimiento de lo dipuetto en el 

artículo 35 de. Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales, se publ¡« 
can a continuación los modelos con 
arreglo a los cuales ha de confecclonsr' 
se el padrón de habitantes de los tér
minos munipipales.

Madrid, 5 de Julio de 1924.—Director 
general, Calvo Solelo,

12, A las clases e ínáívlduós de tfó- 
pa condenados hasta la fecha del Real 
decreto por haber contr&ido matrimo
nio, con infracción de las disposiciones 
reglamentarias, les será aplicada la 
amnistía por las Autoridades judicinlep,

13, 8e aplicarán ti-.mb éa ¡os benefi 
cios de este Ra a I isrf- n a los Sacerdo
tes y Jueces m ii'r .. -|rs sen enciados 
en el territorio ua b-s ««apeenvas Auto 
ridadea judiciales, per hab -r autorizado 
matrimonios do Oñc a es, clases e indi 
vlduos de tropa, con infracción de las | 
prescripciones reglamentarias,

A los sentenciados por el Consejo Su
premo de Querru y Marina lea aplica
rán la amn'stía las Auíoridades de los 
dlstriíoa donde se insiruyeran las auma- 
r-as. Las causas de esta clase que se 
hallen en tramitación serán sobreseí
das si están conformes los procesados 
en que se les apliquen los beneficios de 
ia amnistía. En otro caso, se continua

I rán los procedimientos hasta su fallo 
I definitivo, haciéndose entonces, si hu 

hiera lugar a ello, aplicación de la gra
cia que concede el repetido Real de
creto.

14, Tendrá carácter urgente 1a apli
cación del Real decreto, remitiéndose, 
mensualmente a este Min'sterio por las 
Autoridades judiciales o por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina relación 
nominal de los procesados o reos a 
quienes se hubieran otorgado sus bene
ficios.

Modelo número 1

PROVINCIA DE... AYUNTAMIENTO DE ................... ......................... SOJA NUM............ ........... .........

D st' - municipal -e. . ... ... . . .......
Sección ....denominada.......
(En Asturias y Galicia) Parroquia de.,,.

................................«i I

Nombre de la entidad de población (a)..

Barrio de................... ....... ........... .............
Arrabal de......... . .................................... .
Caserío de..... .  ................. . ....... .
Casa o vivienda diseminada núm,......

Empadronamiento municipal en L° dg diciembre de 19.....
(Con arreglo a lo preceptuado en el Estatuto Municipal de 8 

de Marzo de 1924.

Serán castigados cen las penas de arresto mayor y multa de 125 a 
1,250 pesetas los que desobedecieren gravemente a ¡a Autoridad, ne
gándose a llenar o devolver, en la forma prevenida las hojas de ins
cripción, o indujeren o cooperasen, a igual desobediencia por parte 
de otros.

Serán castigados como reos de faltas, con sujeción a las leyes: 1. 
Los que no dejasen en cada casa persona autorizada para devolver la 
hojadeinscripción, ni la entregaren a la Autoridad en el plazo señalado. 
2,° Los que en la redacción de las mismas hojas faltaren a la verdad 
ocultándola, alterándola o cometiendo cualquier inexactitud maliciosa,

C . e, o í a, etc ............. . ....... .. ............
Oasa túm...... . piso.. ... ......
Cuarto......... . .......     ..i
Námero de habitaciones...,., ..................

(No se incluyan el la vecero, reciña,^ 
pensa, retrete, cuarto de b?ño, pusli^ 
ni las habitaciones destinadas a al^ 
cén, oficina, tienda o taller.)

HOJA DE INSCRIPCION que, para formar el Padrón municipal, presenta D... 
sentes o temporalmente ausentes, que perm etaron en su casa el dia i. de Diciembre de 19

como cabeza de familia, de todas las personas que lo forman, p^’

1 2 3 t 4 5 6 8 C 10

APELLIDOS

| 
Sex FECHA Y LUGAR DBL NACIMIENTO Nación Parentesco 

o i axón
¿Sabe
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de vivir

RESIDENCIA LEGAL
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va vív 
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1

Primero, (b) ceguo^o.
•

Día Mes Año

Provincia

Ayunta- para ¡esna- 
miento. cidjs 60 C1 

exar»niero, 
¡ nación.

de que es 

súboito 

o ciudadano.

o civil. . 
. |

de 
couv vencía 
con el cabe

za de 
familia leer?

escr i- 
bir?

Ayun-? 
tamlento Provincia

po que H
e

lando en el 
11 a m

iento 
se inscribe

. _ ¡a.   *-

En esta ca
silla Se iscri- 
o.ia: R cien 
nacLo cuan- 
üO, po. bello 
e i Ci ipW, 
Caí zea .■ u..
de n. mbre 

propio.

bn la casi! 
apellida, se 
pcisoi a .nsc 
*■ tr- nseunt

CUkndo.e ignore algún 
apcll.do se poudiá uua-|- 
.u la ca ilU -onxspou- 
dieut. al ape.liuw qa- se 
ig-oie.

til 0, que sigue al segupgo 
scribira 1» letra A, si L 

rip » está ausente; la 1, s 
e, y la a, =1 ts exua_ jen.,

0

j 
oi es v

 iv 5n, se p nd á V
ar. Si 

1 
' es hem

bra, «e po idrt H
em

. 
. 

, 
1

Ex 
y añe 
-c ij । e , 
tai, 

úo.

présese eldia 
en que nxc

Torasj el d 
debe hacerse 
cuando mese

, mes 
ó. ci 
ia y 
cons- 
s, el

Si el que se inscribe 
hanacido en te ritfiio 
español, llena lá las ca
si.las AyunL mai ta y 
i'ravin.ia, y =i hubiese 
aciuo en el ex.ranje- 

ro, s lo se pondrá la 
nación en la ca.illa ae 
la provincia.

Naciona

lidad 

de los 

extranjeros

Si está solt^ri, sepo-'-irá uní S. 
1 

SI casa U um
 C

. SI viuia, una V
. |

Se 
consignará 

si es espesa, 
hijo, 

pariente, 
sirviente, 

huésped etc.

S

conte

Sí o

e 

tará 

No.

Consignes e 
pura lo» rí
aos- si Vano 
noalaescue- 
a; las mu
jeres dedica
das alas la- 
bcresdomés- 
ticas pon
drán «us la
bores; y les 
estu. ¡antes 
. xpr satán 
i a clase de 
.nseña za y 
el año que 

cursen.

Se consigu 
tamiento y 

donde resida 
te y tingaad 
cindaa o estí

irá el Ayun
a provincia 
labitualmen 
q uñida la ve 
domieiliado.

Se poidrá justo a la cifra
 

una A
., si son años; y una M

 ., 
si son m

eses.....................................

¿ITIO DONDE SE HA.
LEAN LOS AUScN TES CW

' -------------------------- ved»1

Ayun- 
miento. Piovincia,

qi

ca

Se consignará el Ayun
tamiento y la provincia 
doñee se encuer.treu lot 
ausentes en ti momento dt 
hacerse la inscripción; y si 
se hallasen en el extranje
ro, se pondrá la nación.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

% InscrlMrm P«mUe e,u boj», .e continuar* 1. In.crlpdín an otra igu.l, que so pcd.rA, »t efecto, al agente f

partidor, uniéndose las dos para formar ana sola, ¡ • r
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Modelo número 2

AYUNTA MIENTO L'E . ..

de loe vecinoe y domiolliadoB (presentes y ausentes) y transeúntes que se Inscribieron en es-e término el di» l.» de Dicletübre de 19 .

Calle, plaza,

paseo,
IDc  las . 

^^.c^crr.

hojas I cada 
hoja tijada, etc.

Número 

de 
la casa 

o de 

la vi

vienda

SEXO

NOMBRES
Varón

Y APELLIDOS Edad
o 

hembra

¿Sate

Soltero,

casado Parentesco 
o razón de 

convivencia
con el cabe-

viudo za de fami
lia

leer?

¿Sabe

bir?

escri-

Nació-NATURALEZA

Ayuntamiento

Provincia 
(y para los 
extranje

ros) 
Nación

-

extran-

jeroa

nulidad 

de lo»

(») Cabera de femili?, vecino, domiciliado o tranecnnte

oficio

u

ocupa

ción

Profe- RESIDENCIA LEGAL 
punto donde tiene su residen

cia como vecino o como 
domiciliado

Ayuntamiento

Provincia 
(y para los 
extranjeros 
transeúnte»; 

nación

•

Tiempo 
que lleva de 
residencia 

en este
Ayunta
miento 

donde se 
inscribe

¿Es 
ausente?

¿Es 
transeúnte?

Se ponJrá 
A o T 

según pro
ceda

Clasifica

ción vecinal 

del 

habitaate

»)

Modelo número 3

a y u n t a mie n t o  d e PROVINCIA DE

CUADERNO AUXILIAR que nomprande oí número de veninos y domiciliados (pre-entea y auaenUn) y tranaeuaíea con d^fn- ón ,
ura de Ua hojas dol empadrcn.múntvenñcado el dU 1,° de D cimbre de 19 XJr ,a3Cn^ n cadl

de entidad
de población

NOMBRE
NOMBRE 

de la calle, 

plaza, avenida, 

travesía, ronda, 

etcétera

Número

que 

tiene

la casa 

o la 

vivienda

Diitan- 
cia a la 
capital 

del
Ayunta
miento

Metro»

NÚMERO

de la

Sección

de la 

hoja 

de ins

cripción

Vecinos

Var.

RESIDENTES Transeúnte» i TOTAL GENERAL

A B O
Pobl,ciónde derecho Población de hecho

Hem.

Domiciliados

Var. Hem.

Vecinos ■Domiciliados Vecino» Dom'cillados TOTAL

Var. Hem. ’ Var. ¡ Hem. Var. Hem..
Var. Hem. Var. Hem. Var. Hem.

Total 
gcneril

Var. Hem. TOTAL

Olí Í&Q-Cd1a eDtíd8K de püb!ac:6n b9 ron el mismo ccmbre que tenga. En Us provincfÁs de Asturias y Galicia
rk viv ondas sln rombr6 pro?fo, so Fondrú; .Ent¡da(l dÍ8eminadOi >
¿ L A t,6n6 P16^, etc., ee pondrá el nombre o la clase dei grupo que ;eugA 6n la casilla anterior

ue viviendas qne no tienen nombra espt cial. *u*oiiur,
(c) Cuando so trate de entidades de población de c’n^ r m4R nádelos y albergues, vivienda o casa diseminada v no a.

Signar si dista 500 o más metros o menos de 500 m-t <» . 1 uisemmaaa, y no a*

r ondrA, sdemá;', o! Lumbre de la Parro-

y lo mismo se dice si so trata ce hojae

conoce a punió fijo la distancia, bastará

Modela número 4

PROVINCIA DE .. AYUNTAMIENTO D«

RESUMEN del Padrón munieipal de 1? de Diciembre de ID...
VECINOS DOMICILIADOS TOTAL

Varones Hembras Varones Hembras Varones Hemtras Total 
general

bidentes presentes. , . . . ,
*— ausentes, , . , , , Residentes presentes

Transeúntes . , V

de derecho, .... Población de hecho.

húmero total de individuos inscriptos que pertenecen a: 

Ejército de tierra.
Ejército de mur.

Varones Hembra» TOTAL

..........................   ft....... de........... ..............................de 19.., 
Ei Aicalde,

(Ooo^fl 10 de Julio')
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CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
CUENTA de ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante el segundo tri
mestre del año 1924 referente al 5 por 
100 de los depósitos correspondientes a 
Io r  registros de Minas, formulada con 
arregio al Real decreto de 9 de Noviem
bre de 1900,

del Sr. Gobernador Civil en el Manida, 
mío da Palma donde se encuentra, ha 
acordado se emplace a los parientes de 
dicho alienado a fin de que dentro del 
término de un mes comparezcan en el 
mencionado expediente para ser oídos 
sobre la expresada reclusión, bajo aper
cibimiento de que transcurrido el indi
cado término sin comparecer, se resol
verá sin su audiencia lo que proceda.

Dado en Iblza a 14 de Julio de 1924, 
—El Juez, Joaquín Domínguez.—El Se
cretario, Vicente Juan.

REGISTROS
In g r e s o s _

Demasía a «San Cayetano» , 
escala Catalina» . , . » 
«Synbelfina 1 ,
»Synbelfina 2,a», , , • ।
Remuneraciones por servicios en 

interés de particulares

Pescas

15'uO 
15'00

188'50 
190'00

eSan Luis» (Por accidpuie) . , 
eSan Amonio 2.°» (Prueba de

una caldera de vapor) 
•San Antonio 2,°» (Por 

cia contra las labores) 
«Bajá» (Copla del plano 

marcación , . . .

Total, .

Ga «t o s

4 00

2'00
denun-

6*00
de de<

1000

430‘50

Peeetas

Alumbrado. b i3[T de la Compa
ñía M*Horquina de Electrici
dad . . • • * • • * • 

Idem. Alquiler de contador.
8i3[r ..•••••••

Abono telefónico 2.° trimestre 
de 1924. s[r . . . • • • 

Al escribiente D. Antonio Vei- 
re^, por el trimestre, 8[3ir. .

Varios B(n, del Conserge . . .

Total, .

1140

3*00

20*00

225'00
1000

. , 279'10

Re s u me n
Déficit en 31 de Marzo de 1924 . 178'50
Gastado durante el segundo tri- 

mesare de 1924 , > • • • 27^ 10

Total, , 457'60

Núm, 1697
Don Joaquín Todo Mari^ Secretario del 

Ju^srado Municipal de la Ciudad de 
Mahón.
Doy fe y testimonio, que en el juicio 

verbal que se dirá ha recaído la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva, con la diligencia de su publi
cación dicen asi:

«Sentencia:=En la Ciudad de Mahón 
a cuatro de Junio de mil novecientos 
veinte y cuatro. Visto el presente juicio 
declarativo verbal sobre cancelación de 
derechos legítimos, seguidos entre par
les, de una, como actora, D. Pedro Vi- 
llalonga Foster, y de otra, como de 
mandada D,a Catalina Ana Carreras y 
Orñla y D.* Juana Carreras y Coil, 
vecinas que fueron de esta Ciudad y 
ausentes en ignorado paradero.

«Fallo que debo declarar y declaro 
extinguidos, medíante su pago, y a 
mayor abundamiento, por la prescrip
ción, los derechos legitimarios de Cata- 
púa Ana Carreras Orilla y de Juana 
Carreras Coll, sobre la casa situada en 
esta Ciudad, calle de Cardona y Orflla, 
número cuarenta, descrita en el primer

Ingresado durante el id. id. de 
ídem........................................43^

Déficit en 30 de Junio de 1924 . ‘27'10 
»== 

Palma 3 de Julio de 1924.-E- luge- 
niero Jefe, Ignacio V;ial. V. B,—E. 
Gobernador, Jerónimo Martel.

plaio de veinte días a cóhtáf desde U 
pabUcac'ón de este anuncio en la Gace* 
ta ele Madrid y Bo l e t ín Ot io ía l  de es
tas islas.

Las condiciones que debe reunir el j 
local.son las siguientes;

Capitanía General: Vivienda con co- | 
meior de gaU, . y ante-despa
cho, salón de de Es-
taso Mayor; D snacbo y ante despa
cho.—Sección de E, M.; Despacho para 
el Teniente Coronel 2.° Jefe de E. M,, 
dos despachos para un Comandante y 
dos Capitanes de E. M. y oficiales de 
O. Me. de ¡os 4 negociados, local para 
el archivo de los cinco negociados y 
mesas de los 5 escribientes de O. Ms., 
gabinete gráfico y almacén de material, 
sala de dibujo, almacén de material to
pográfico.—Sección de Contabilidad; 
Despacho para un Comándame y un 
Capitán. Local para el archivo de la 
Secatón y mesa del escribiente.—Archi
vo general de la Capitanía,—Registro 
de entrada. E-ítsfata.—Mesa con tres 
mecanógrafos,—Dormitorio del Oficial 
o escribiente de guardia.—Sala de re
cibo de visitas,—Biblioteca.— Aloja
miento para el Conserje y Sección de 
ordenanzas y obrero de la Brigada To
pográfica.—Alojamiento para la Sec 
ción cicíista afecta a la Capitanía. 
Cuerpo de guardia.—Cochera para un 
coche.—Parque para un autómovil y 
una moto con carro al costado, Cuadras 
para 20 caballos.

Las condiciones a que habrán de su
jetarse las proposiciones y que en su 
día han de servir de base para el con
trato de arriendo aon las siguientes:

1,® Un plazo de duración de un año 
porrogable por la tácita hasta el maxl- 
mun de diez años. .

2 0 El local será destinado a aloja
miento de las dependencias de la Capi-resultando, condenando en consecuen 

cía a las dos demandadas, a que cancelen 
los repetidos derechos, lo cual si persis
tiera su estado de rebeldía, se ejecutará 
de oficio en cuanto gane firmeza este „ 
fa lo y lo solicite el demandante. Asi j el Cuerpo de Ingenieros, 
sin hacer especial declaración en cuan» A ° r
to a costas, lo pronuncia manda y fir 
ma D. Amonio Vidal y VUlalong*. 
Juez Municipal letrado de esta Ciudad,

Hago saber: A los que deseen toma? 
parte en la licitación que el acto tendré 
lugar, bajo mí presidencia el día 23 de 
Agosto próximo venidero, a las 11 de 
la mañana, en la Plaza de M&hón y 
establecimiento denominado Parque de 
Intendencia sito en la calle de Santa 
Ana número 2, y que el pliego de con- 
díciones estará de manifiesto todos loa 
días laborables, desde el di» 23 del 
actual al 22 del mes de Agosto próxi
mo, ambos inclusive de nueve a trece 
en el indicado establecimiento y las 
embarcaciones desde las 10 a las 14 
horas de los días citados.

Para tomar parte en el concurso se

tan a general de estas islas.
3,° Dichos locales se recibirán y 

entregarán por inventario formado por

4.° Serán de cuenta del propietario 
los gastos de Notarlo par su asistencia 

, | en el acio del concurso de recepción de 
ofertas y formación de escrituras o con 

-Antonio Vidal». , tratos, los de inserción de anuncios en
• Publicación.=Leida y publicada ha U Gaceta da Madrid 3 Bo l e t ín  Of io ia l  

sido la anterior semencia por el Señor | de la Provincia,jos de contribuciones. 
Juez que la ha dictado, en audiencia 1 
pública; doy fé. Mahón cuatro Jumo de 
mil novecientos veinte y cuatro, doy

impuestos y demás cargas que pesen 
sobre la finca, las obras de entreteni
miento y reparo da los desperfectos 

fé.—Todo, Secretario». . ocasionados por el uso natural y ios de
” inserción en el Bo l e t ín  | escrituras o convenios en el numero de

ejemplares que sean necesarios al ReY para r u
Oe io u l  de ¡a Provincia y a fin de que 
sirva de notificación a las demandadas, 
libro el presente visado por el Señor 
Juez Municipal, en Mahón a cinco Ju 
nio de mil novecientos veinte y cuatro.

Todo.—V.° B.°—El JuezNum. 1702 I —Joaquín
FISCALIA DE LA AUDIENCIA Munlcip»), 

DE PALMA I «
Para las más rápida y efioáz aplica 

ción del R. D. de indulto, los Fiscales 
municipales solicitarán de los Jueces ¡ El $1 ¿e __ „
respectivos si éstos no lo hubieran be- . r a jas onc6 j)Ora8| en la Notarla de 
cbo de oficio que se aplique dicho R. D. I y Asterio Uozué, Palacio 30, la venta 
de 4 del actual a todos los condenados en públlca 8Ub»8ta, * consecuencia de 
en juicios de faltas. | un procedimiento extra judicial para el

Igualmente comunicarán a dichos | cobro de un créllto hipotecarlo, de las 
Jaeces el desobtimiemo del Ministerio | 81guienU8 fincas, situadas en término 
fiscal de la acción penal por todos los | dQ QApdeMá: una de procedencia de 
hechor que se persigan, o cuya perse- | qae mide 8 áreas 87 centíA-
cución se inicíale, por los ocurridos con I re y oirA con Ctt8a iumad» G*ts Co
anterioridad y hasta la fecha inclusive, I , dH 12 ¿r0d8 60 centiáreas. 
en que se promulgó dicha Real disposi- I pAlina zl de Julio de 1924, 
ción, insería en ¡a Gaceta ael ala 5 y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  ae esi* provincia 
del 10 ael actual, presentando el opor
tuno escrito o petición en el expediente 
década juicio ae faltas en tramitación, 

Palm*. 19 de Judo de 1924.—Juan

Antonio Vidali

Nüm, 1700
SUBBASTA
Agosto de 1924, tendrá lu-

Seru» Navarro,

Núm. 1690
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

de propiedades del Ramo de Guerra de 
Palma de Mallorca
Hace saber: Que necesitando arren

dar el ramo de Guerra un local en esta
Núm. 1685 I Ciudad para alojamiento de las depen-

• r de Molina Juez I dencias de la Capitanía General de es-DanJ°Xera tnsuncia del Partido de I tas islas por el presente se convoca * 
de primera instancia । r iog prOpielftriO9 de fincas de

esta Incalidad para que el que desee 
arrendar alguno de su propiedad con el 
objeto ir .loado presente sus ofertas en 
esta Jefe tora sita en la calle ael Soco
rro n.° 5^ en los días laborables de nue-

H^go saber; que en providencia del 
día de hoy diciaüa en expeuiente sobre 
reclusión devlnitiva det
Yero Juan de cincuenta y ®ínc®.uñ . 
de edad, natural se San Uárlos, (Ib’.z»), 
por haber urmmado el periodo de ob- 
aervaciónaque fué sometido a instancia

ve a trer horas donde estará de maní» 
deseo el m ¿délo de propoelción en un

harán Jos depósitos que previenen loa 
pliegos de condiciones,

El concurso se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación Admi
nistrativa del ramo de Guerra, apro
bado por R. O. O. de 6 de Agosto de 
1909, (O. L. número 157), con las mo
dificaciones introducidas por la Ley de 
de Contabilidad de l.° de Julio de 1911 
(0. L, número 128).

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.B clase, en que com
prendan las dos embarcaciones en jun
to ajustándose en sus paries esenciales 
al’modelo inserto a continuación y ser 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad del firmante, 

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi
tará a los proponentas n que continúen 
pujando el precio de las suyas respec
tivas durante 15 minutos y si transen- 
Trido dicho plazo subsiste la igualdad, 
se deedirá por sorteo la adjudicac’ón.

Cuando el rematante no cumpliera 
las condiciones establecidas en el plie
go de las mismas se anulará el remate 
ti costa del mismo rematante.

Los efectos de esta d&cli*ración será 
la pérdida de la garantía o depós to del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá ai Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado.

Mahón 21 de Judo de 1924. —El Pre
sidente del Tribunal, Fernando Bauzá,

Modelo de proposición
Don,,,,, domiciliado en..,,, y con re

sidencia en la calle de,,,.. n.°.....  eme-
rado del anuncio publicado en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la Provincia fecha ..
de.....  de......para la venta en un solo 
lote de dos falúas sin accesorios y del

mo de Guerra. i
5 .° Por el Ramo de Guerra podrá । 

rescindirse el contrato si el Estado con- । 
tase con edificio propio para el serv - । 
ció a que se refiere este contrato, si se 
suprimiera la dependencia que ocupe 
el edificio o dejare de consignarse en 
presupuesto el crédito necesario para 
pago de la renta estipulada,

6 .° £l preoto «éxtoae de alquiler 
no será superior de novecientas cin
cuenta pesetas mensuales,

7 .° El contrato no quedará perfecto 
hasta que recaiga en él R. O. de adju
dicación definitiva y empezará a regir 
desde el dia primero del mes siguiente 
al en que se entregue el local o locales 
por inventario y sin derecho a reciama- 
ción alguna por parte del propietario 
por el tiempo invertido en la tramita i 
ción del expediente de arriendo,

,8.° • En caso de muerte jo quiebra del 
arrendador, sus herederos o síndicos 
de la quiebra podrán continuar el 
arriendo en la forma y condiciones 
que exilian anteriormente, avisando 
oporiUAamente ai R*mo de Guerra la 
continuación en caso de convenir aque
llos,

Palma de Mallorca 18 de Julio de 
1924 —El Jefe de Propiedades. P, L, 
Alonso Gomas,

Núm. 1699
JEFATURA DE TRANSPORTES

DE MAUÓN
Debiendo celebrarse la venta por 

medio de pública subasta de las fa.nas 
número 1 y 3 sin accesorios a cargo de 
esta Jefaturai

ta 
3

2 
lo, 
A 
16

G

e 
d

pliego de condiciones a que el misino 
se alude, se compromete y obliga, coa 
sujeción a las cláusulas del mismo y 
su más exacto cumplimiento, a quedar
se dichas embarcaciones por el precio 
de..... pesetas (en letra) acompaña^ 
en cumplimiento de lo prevenido, su cé
dula personal correspondiente, de W' 
cha..... de..... de..... (o el pasaporte de 
extranjería en au caso o poder notarial 
también en su caso, así como también el 
último recibo de la contribución indus
trial que le correspondió satisfacer, 
según el concepto en que comparezca*

(Firma y lúbrica)-

Núm. 1696 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA QIVIL DE BALEABÍ8 
deA las 11 horas del día primero 

Agosto próximo, tendrá lugar oo 
casa-cuartel del puesto de esta Capí^ 
sita en la carretera de Esporla»» 
venta en pública subasta da las 
petas encontradas abandonadas / °cl‘ 
padas a infractores de la Ley de ca2*’ 
per fuerza de esta Comandancia

Pi 
3.
Ü 
d,

18
8< 
fe
el 
v

h 
a 
e*

c: 
8' 
b 
C, 
0
Q

guardas jurados, ,
Además y por el mismo proc^ ‘ 

miento se procedarA también a l* * 
ta de 25 fundas da revolver y 25 c° 
dones,

Palma 19 de Julio de 1924. -^1 
níente Coronel primer Jefe, Cali*'0 
mero Muñoz,'

PALMA.™Eh ü u k l a  Tipo g bK^0*

ti 
d 
d 
P 
E 
o 
a 
c 
d 
c 
t 
1
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